
PROTECCIÓN CIVIL 

En atención a la convocatoria lanzada por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil de la Ciudad de México, se siguió a través de medios remotos de comunicación las siguientes 
exposiciones presentadas por el área de capacitación de dicha la Secretaría, con la finalidad de que 
los temas que se expusieron se integren a las acciones que el fideicomiso realice para la salvaguarda 
de la integridad física de las personas al interior de las instalaciones. 
 

 

 



 
 

 
 
 
En cumplimiento a las disposiciones normativas en materia de Protección Civil, el fideicomiso 
participó en el macro simulacro nacional organizado por la Coordinación Nacional de Protección Ciivl, 



para lo cual se realizó el registro correspondiente en el portal web instalado para tal efecto, el cual 
se informó al Coordinador de Operaciones del fideicomiso. 

 

Como resultado del ejercicio, se desprendió la siguiente información. 

Tiempo total del ejercicio: 10 minutos 
Tiempo de desalojo: 1 minuto 15 segundos 
Número de personas participantes 15 personas 
Número de visitantes: 10 
Número de brigadistas: 5 
 
Resultado: Sin novedad. 

 

Por otra parte, en virtud de que el servidor público contratado bajo el régimen de honorarios asimilado 
a salarios adscrito a la Dirección General, concluyó satisfactoriamente el cuso de formación de 
Terceros Acreditados Institucionales (hoy Responsable Oficial en Protección Civil), capacitación que 
estuvo a cargo de la Escuela de Administración Pública en coordinación con la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, esa Secretaría, a través de la Dirección General de 
Vinculación, Capacitación y Difusión, entregó al servidor público, su registro correspondiente, a fin 
de que coadyuve en la implementación del Programa Interno de Protección Civil del Fideicomiso. 

En relación al curso impartido por la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México en 
conjunto con la Secretaría de Gestión Integral de Riesgo y Protección Civil para obtener el registro 
como Responsable Oficial de Protección Civil, con fecha 22 de julio del presente año, se informa que 
dicho registro fue otorgado al Lic. Fidel Vázquez Cortés, personal contratado bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, hecho que se hizo del conocimiento del Lic. Henoc De Santiago 
Dulche, Director General de este este fideicomiso, para los efectos legales conducentes. 
 
Es importante mencionar, que dentro de las actividades que se deben desarrollar para implementar 
el Programa Interno de Protección Civil, se encuentra la capacitación de los integrantes del Comité 
Interno, por lo que es necesario, que se cumpla con cada de las que se señalan en los términos de 
referencia. Asimismo, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, ha 
implementado un sistema de capacitación para formación de instructores, con la finalidad de que se 
prepare al Responsable Oficial de Protección Civil Institucional para que replique los conocimientos 
al interior de cada sujeto obligado. 



 



 



 

 



 

 

Acorde a lo anterior, se informa que como parte de las acciones para la capacitación del personal 
que formará parte del Comité Interno de Protección Civil, y con la venia del Coordinador General del 
Comité Interno de este fideicomiso, el día 23 de agosto se llevó a cabo con el personal de edecanes, 



limpieza y vigilancia una práctica de manejo de equipos extintores, cuyos resultados fueron los 
siguientes: 

• Tiempo de la práctica: 2:00 horas 
• Cantidad de personas participantes: 14 personas 
• Información previa a la práctica: 2 videos ilustrativos sobre el contenido y manejo de 

extintores. 
• Cantidad y tipo de equipos utilizados: 5 extintores de CO2 y 1 de PQS ambos de 4.5kg. 

 

 
 

   



     

     

       
 

En cumplimiento a las indicaciones de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, el fideicomiso 
se inscribió en el ejercicio de simulacro nacional de sismo, el cual es organizado por la Coordinación 
General del Protección Civil del Gobierno Federal. 

 



 
 

El resultado del ejercicio de simulacro fue el siguiente. 

Hipótesis: Sismo de 7.2 grados con epicentro a 35 kilómetros al este de Acatlán de Osorio, Puebla 
y con una profundidad de 55 kilómetros. Derivado del evento sísmico se suspendió la energía 
eléctrica. 
Personal del museo que participó:14 
Visitantes que participaron: 6 
Tiempo total de evacuación: 3:30 minutos 
Tiempo total del ejercicio: 12 minutos 
Novedades: Las lámparas de emergencia y lámparas sordas no funcionan. No se escuchó la alerta 
del poste que se encuentra en la esquina de Motolinía y Madero. 
 

 

 



Para el cierre del ejercicio 2021, se llevaron a cabo las siguientes actividades. 

1. Registro del Responsable Oficial de Protección Civil Institucional (ROPCI) en el sistema 
SICCAPE de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 
México, a fin de que el ROPCI pueda capacitar a los integrantes del Comité Interno de 
Protección Civil. 

2. En cumplimiento a las medidas de prevención en materia de protección civil, se efectuó el 
cambio de un cristal fracturado del balcón del 2° piso, el cual representaba un riesgo para 
los transeúntes en la calle de Madero. 

3. Se solicitaron las cotizaciones correspondientes a la adquisición del sistema de alertamiento 
sísmico de acuerdo con los términos de referencia vigentes. 

Finalmente se informa que continúa pendiente de realizarse el Programa Interno de Protección Civil, 
debido a la falta de recursos para cubrir los conceptos que se establecen en los Términos de 
Referencia. 

 

 


